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Circular
? limo. Sr. Director General de Ad-

. o la orden siguiente:
En cumplimiento de la orden circular 
a Presidencia del Consejo de Ministros

dek^Gncefa del 11 de abril último de-

o
e de

3 y
va insertarlo Bo l e t ín Of ic ia l  y

ando oficial el IV Congreso Nacional 
ularcs Mercantiles de España que 
brará en Madrid 24 a 30 del co- 

emcsy autorizando a los empleados 
icos titulares para su asistencia al 
lose lo comunico a V. E. para que

---- ------ --------- ---------ñent rizar expresamente a los Centros Ofi
a! J es para que concedan el permiso men- 

¡do a los funcionarios de referencia.»
lidot h que- en cumplimiento de la trans- 
Dá- 1 'iden y al efecto de la autorización

a:
tesada se publica en este periódico
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■ ’ma 20 de mayo de 1932.
El gobernado)*, 

Ju a n  Ma n e n t

Núm. 1216
Se c r e t a r ía .—Ne g o c ia d o  3.°

Circular
ase ' habiéndose cumplimentado por los 
desí 8. Alcaides de Alaró, Alayor, Alcu- 

l^haibufur, Buñola, Campanet; Ciu- 
“ y; ‘ Costitx, Consell, Escorca, Fela- 
par-Perrerías, Formentera, Fornalutx, 
de- Inca, Lloseta, Llubi, Mahón, Ma- 
$ ?' ^aria de la Salud, Mercadal, Mon- 
JaiK '", -Uro’ Petra, Porreras, San Antonio

ra
^nJosé, San Juan, San Lerenzo, 

Santa María, Selva, Ses Sali-

de ^lneu, Sóller, Son Servera, Villa-

OI'

y Villafranca de Bonany, lo dis- 
0 eü la Circular de este Gobierno 
-- de fecha 29 de abril último (Bo- 
yFiciAL del día 30 de dicho mes);

^do requerir a los señores citados

r!1o el

Para que en el improrrogable 
^•0 día, manifiesten a este Go-

húmero de ejemplares del Re-- ‘•uiutiro ue ejemplares uei 
ic provisional de movilización del
i ei necesitan, para poder darnecesitan, 
de. a i i Superioridad, 

'da ....... ..08

o

93-'
•V.

:rüa 21 de mayo de 1932.
El Gobernador, 

Ju a n  M a  n  e  n  t  
t A

Núm. 1218 
c/^COMISION GESTORA 

, Diputación Provincial
de Baleares

CONCURSO

convoca a concurso para destajar las ¡ 
obras de afirmado del camino vecinal nú
mero 101 denominado «De Manacor a 
Porto-Cristo», cuyo importe asciende a la 
cantidad de 47.665'00 pesetas más el tres 
por ciento por imprevistos y accidentes 
del trabajo que correrán a cuenta exclu
sivamente del destajista.

Las proposiciones deberán presentarse 
en la Diputación provincial, Sección de 
Vías y Obras, dentro de los cinco días 
hábiles siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el B. O. de la Provincia, 
de 10 a 12 de la mañana.

También durante dichos días y a las 
mismas horas, podrán examinar los con- 
cÉrsantes, el proyecto, Pliego de condi
ciones y modelo de proposiciones, en la 
mencionada Sección de Vías y Obras pro
vinciales, en cuya dependencia podrán 
enterarse de cuanto sea pertinente y ne
cesario para optar a este Concurso.

Los concursantes, quedarán obligados 
a observar además de las condiciones 
particulares contenidas en el oportuno 
Pliego, cuantas disposiciones vigentes se 
relacionan con esta clase de obras, y es
pecialmente las Instrucciones de 16 de 
febrero último.

Las proposiciones extendidas en papel 
sellado de la. clase sexta se presentarán 
bajo sobre cerrado en el que se hará cons
tar «Proposición para el Concurso de afir
mado del Camino n.° 101» y a ella deberá 
acompañarse la cédula personal del pro
ponente.

La apertura de pliegos se verificará en 
la Diputación el próximo viernes dia 27 a 
las 12 y media de la tarde, ante el Señor 
Presidente de la Diputación o Diputado 
en quien delegue, un Vocal Diputado de 
la Comisión Gestora designado por ésta y 
un notario del limo. Colegio de Baleares 
quien de fé del acto. , ,
' Las proposiciones que resulten admiti

das pasarán a informe del Sr. Ingeniero 
Director de Obras y Vías provinciales y 
la Comisión Gestora,.en su primera se
sión posterior resolverá de acuerdo con 
dicho informe y con los datos que posea 
acerca de los concursantes, reservándose 
el derecho a declarar desierto el Concur
so en caso de no estimar conveniente nin
guna de las proposiciones o no suficiente
mente garantizada la solvencia moral y 
técnica de ninguno de los concursantes.

El importe de este anuncio y demás 
gastos del Sóneurso serán a cargo del 
que resulte adjudicatario.

Palma 19 de mayo de 1932.—El Presi
dente, F. Julia Perelló.—P. A. de la C. G. 
—El Secretario, Miguel Pont.

Por —
la ’ lerdo de la Comisión Gestora 

" cQia. Diputación provincial, se

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (R. O. de 6 Abril, d-e 1839).

SECCION DE LA GACETA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTOS

Or d e n  Cir c u l a r

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
solicitado por el Colegio Central de Titu
lares Mercantiles de España,

Esta Presidencia ha tenido a bien dis
poner:

l .° Se declara oficial el IV Congreso 
Nacional de Titulares Mercantiles, que 
ha de celebrarse en Madrid durante los 
días 24 al 30 del próximo mes de mayo; y

2 .° Los diferentes Ministerios podrán 
autorizar a los funcionarios públicos que 
sean titulares mercantiles para su asis
tencia al referido Congreso, siempre que 
lo consientan las necesidades del servi
cio, quedando facultados los Cuerpos téc
nicos al servicio del Estado para enviar 
delegaciones que tomen parte en las ta
reas del mismo.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Madrid, 11 de 
abril de 1932.

A ZANA 
Señor Ministro de...—Señores...

(Gaceta 14 abril de 1932.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excmo. Sr.: Pasado a informe de la 

Asesoría jurídica de este Ministerio el ex
pediente relacionado con la propuesta del 
de Estado en cuanto a la posible publica
ción de un Decreto modificativo o aclara
torio del 4 de noviembre de 1925, en el 
sentido de sustituir la presentación de la 
cédula por la de la papeleta de matrícula 
para los extranjeros en los casos de los 
artículos 8.°, 11 al 16 y 18 al 23 del Real 
decreto mencionado, dicha Asesoría lo 
emite como sigue:

«La Asesoría jurídica, cumpliendo el 
precedente Decreto de V. I., ha exami
nado de nuevo este expediente y la Or
den dirigida a este Ministerio por el de 
Estado proponiendo se dicte un Decreto 
que armonice la pretensión del señor em
bajador de Portugal en cuanto al uso de 
documentos de identidad por sus compa
triotas, con la obligación de satisfacer el 
impuesto de cédulas personales:

Resultando que en el aludido expedien
te incoado sobre exención de pagos pol
los ciudadanos portugueses del impuesto 
de cédulas peí sonales, se declaró por Real 
orden de 16 de enero de 1930 que no afec
tando la obligación de obtener cédula per
sonal al derecho de los súbditos portugue
ses de acreditar su personalidad con la 
papeleta de matrícula que expiden los 
Agentes diplomáticos o consulares de su 
país, ni tratándose, de la exacción de un 
impuesto por residencia, sino de un ingre
so provincial a favor de las Diputacio
nes, a cuyo pago vienen obligados por de
claración expresa del artículo 4.° del Con
venio de 21 de febrero de 1870 y por las 
disposiciones de nuestra legislación sobre 
cédulas personales, no cabía acceder, co-

mo pretendía dicha Secretaría general, a 
que no se exigiese a los ciudadanos por- 
tuguq^es la obtención de cédula personal:

Resultando que el Ministerio de Es
tado, en Orden fecha 4 de marzo último, 
dirigida a este Departamento, después de 
exponer que la Embajada portuguesa lla
ma la atención sobro el hecho de que el 
Gobierno de la República Española con
traviniendo lo dispuesto en el artículo 3.° 
del citado Convenio de 1870, obliga a los 
portugueses que residen en territorio es
pañol a exhibir la cédula personal cuan
do tienen que recurrir a los Tribuna
les o comparecer en cualquier oficina pú
blica manifiesta que la exacción del im
puesto de cédulas personales, si bien afec
ta a los extranjeros por ser obligatoria su 
presentación para una serie de actos de 
la vida civil, llega a definirla como «do
cumento indispensable para acreditar la 
personalidad», viniendo a contradecir el 
articulo 3.° del mencionado Convenio, 
que reconoce corro suficiente la papeleta 
de matrícula para identificar al poseedor 
incluso ante las Autoridades del país de su 
residencia, por lo que, con objeto de deli
mitar la función de la cédula como arbi
trio y el de la papeleta como documento 
de identidad, propone «la publicación de 
un Decreto modificativo aclaratorio del de 
4 de noviembre de 1925, en el sentido de 
sustituir la presentación de la cédula por 
hi de li papeleta de matrícula para los 
extranjeros en los casos de los artículos 
8.°, 11 al 16 y 18 al 23 del Real decreto 
mencionado, y otro simultáneo disponien
do que el visado de tales papeletas sólo 
tendrá lugar previo cumplimiento de los 
requisitos propuestos en la última parte 
del párrafo Vo de la presente disposi
ción.»

Resultando que la Sección entiende que 
no procede exceptuar del pago del im
puesto de cédulas personales a los súbdi
tos portugueses residentes en territorio 
español, por tratarse de un impuesto pro
vincial de carácter general, establecido a 
favor de las Diputaciones para atender a 
su presupuesto de gastos:

Considerando que la obligación de los 
ciudadanos portugueses residentes en Es
paña, de satisfacer ^1 impuesto de cédulas 
personales, se declaró fundadamente por 
la Real orden de 16 de enero de 1930, por 
constituir la forma de exacción de un ar
bitrio provincial, a cuyo pago vienen obli
gados por el articulo 4.° del Convenio de 
21 de febrero de 1870, en relación con la 
Instrucción que regula el percibo:

Considerando que la cuestión hoy so
metida al juicio de este Departamento es 
la de si puede armonizarse la obligatorie
dad del pago de las cédulas con la nece
sidad establecida en el artículo 3.° de di
cho Convenio, de que sea la papeleta de 
matricula el documento requerido para 
que los portugueses identifiquen su per
sonalidad, y a tal fin, se publique un De
creto modificativo o aclaratorio del de 4 
de noviembre de 1925, en el sentido de 
sustituir la presentación de la cédula por 
la de la papeleta de matricula en los ca
sos de los artículos S.°, 11 al 16 y 18 al 23 
de dicho Decreto, y otro simultáneo dispo
niendo que el visado de cada papeleta só
lo tendrá lugar previo cumplimiento de 
los requisitos propuestos en la última par
te del párrafo séptimo.

Considerando que aunque, como está
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declarado, la cédula personal fundamen
talmente representa el pago de un arbi
trio, es indudable que tiene carácter ac
cesorio de documento de identidad perso
nal y en tal sentido pudiera entenderse 
que está en pugna con el artículo 3.° del 
Convenio de 1870, que establece que los 
portugueses residentes en España justifi
carán su identidad sólo con la papeleta de 
matrícula a que hace referencia dicho 
Convenio, siendo de justicia establecer 
que para la identificación debe atenderse 
únicamente a este documento, siempre 
que se adopten las medidas de garantías 
suficientes para impedir que el uso de di
cha papeleta en los casos a que hace re
ferencia la vigente Instrucción de cédu
las personales, evite o impida la obten
ción de las referidas cédulas como inne
cesarias».

Y de conformidad con el preinserto 
informe,

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a la petición del de Estado, declaran
do que los ciudadanos portugueses anual
mente tendrán que visar en los Gobiernos 
civiles la papeleta de matrícula, presen
tando en dicho acto la cédula personal 
correspondiente al año en el que el visa
do se practique, con el objeto de que, si 
bien se reconozca, en cumplimiento del 
artículo 3.° del Convenio con Portugal, 
como único documento de identidad la 
papeleta de matrícula, no deje de cum
plirse lo dispuesto en el articulo 4.° de 
dicho Convenio, que les obliga al pago 
de las contribuciones, arbitrios e impues
tos, y entre ellos el de cédulas persona
les.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento, el de las Diputaciones provincia
les y Cabildos insulares y el de los inte
resados a quienes se refiere la presente 
Orden, a cuyos efectos se procederá a la 
inserción de la misma en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia respectiva para su 
debido y exacto cumplimiento. Madrid, 
17 de mayo de 1932.

P. D., 
GONZALEZ LOPEZ 

.Señores Gobernadores civiles de las pro
vincias.

(Gaceta 18 mayo 'de 1932)
* » *

limo. Sr.: Vacantes varias Interven
ciones de Fondos municipales, procede 
anunciar el oportuno concurso para su 
provisión en propiedad.

En su vista, este Ministerio ha acorda- 1 
do que por la Dirección general de Admi- I 
nistración se proceda a anunciar concurso 
reglamentario para la provisión en pro
piedad de las Intervenciones de Fondos 
<।ue se encuentran vacantes en la actuali
dad, dictando al efecto las disposiciones a 
que haya de ajustarse el oportuno con
curso.

Lo que traslado a V. E. para su cum
plimiento. Madrid, 16 de mayo de 1932.

CASARES QUIROGA 
Señor Director general de Administra- I 

ción.
* * *

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

En cumplimiento de lo que dispone la 
Orden de este Departamento, de 16 del
actual, 

Esta Dirección general ha acordado
que se anuncie a concurso la provisión 
de Intervenciones de fondos vacantes en 
las Corporaciones comprendidas en la re
lación que se inserta al final de esta con
vocatoria y quedando abierto este con
curso a la publicación de esta Orden en 
la Gaceta de Madrid y durante el plazo de 
treinta días hábiles cgn sujeción a las dis
posiciones siguientes:

1 .a Podrán tomar parte en el presen- j 
te concurso todos los individuos que per- ! 
tenezcan al Cuerpo de Interventores de 
fondos de la Administración local, lo mis
mo los que estén desempeñando cargos 
que los que se hallen en expectación de 
destino, siempre que tengan capacidad 
legal para optar a la Intervención que so
licitan, con sujeción a las prescripciones I 
del Real decreto de 23 de agosto de 1924 I 
y Real orden de 16 de octubre del mismo j 
año.

2 .a Al efecto de justificar su capaci- j 
dad legal los concursantes que hubieren | 
ingresado en el Cuerpo al amparo de los i 
preceptos del Real decreto de 23 de agos- í 
to de 1926, consignarán necesariamente en ¡ 
su solicitud el concepto en que fueron ad- j 
mitidos a la oposición que les ingresó en í 
la carrera, el cual determinará el dere- 5 
cho del solicitante a optar a las plazas va- , 
cantes, ajustándose a la clasificación que 1 
de las mismas se hace, a tenor de lo pre
ceptuado en el expresada Real decreto.

3 .a Para el mejor conocimiento de 
las Corporaciones interesadas se reite-

ran las prescripciones reglamentarias si
guientes:

a) Intervenciones de primera clase.
Podrán concursarlas todos los indivi

duos con veintitrés años de edad cumpli
dos, pertenecientes al Cuerpo, que tuvie
ran reconocido su derecho con anteriori
dad a la publicación del Real decreto de 
23 de agosto de 1926 y los que hayan de
sempeñado Intervenciones o Jefaturas de 
segunda clase por más de dos años o de 
tercera clase por más de cuatro sin nota 
desfavorable.

b) Intervenciones de segunda y de 
tercera clase.

Podrán concursarlas, además de los 
individuos del Cuerpo que en la actuali
dad desempeñen las de cuarta y quinta 
clase, los que hayan ingresado al ampa
ro del Real decreto de 23 de agosto de 
1926, que se clasifican en la forma si- 
guíente:

Apartado A) 
Mercantil.

Apartado B) 
do.

Apartado C) 
tabilidad.

Con título de Profesor

Con título de Aboga-

Cuerpo pericial de Con-

Funcionarios del Estado,ApartádoD)
Oficiales de primera y segunda.

c) Intervenciones de cuarta y quinta 
clase.

Podrán concursar los individuos que 
en la actualidad desempeñen plazas aná
logas y los que hayan ingresado en el 
Cuerpo a tenor de lo dispuesto en el cita
do Real decreto, que se clasifican asi:

Apartado E) Secretario de Ayunta
miento de primera categoría.

Apartado F) Secretarios de segunda 
categoría y Secretarios Interventores.

Apartado G) Suboficiales y Sargentos 
del Ejército.

Apartado H) Interventores interinos.
Entendiéndose que deberán pertene

cer al Cuerpo de Interventores.
Conforme al párrafo segundo del apar

tado E) del artículo l.° del Real decreto 
de 21 de octubre de 1924, de aplicación 
del Estatuto municipal en las provincias 
Vascongadas, los Ayuntamientos podrán 

i exigir a sus empleados administrativos el 
I conocimiento del vascuence.

4 .a El presente concurso se tramitará 
en los respectivos Gobiernos civiles, don
de habrán de dirigirse instancias y docu
mentos de los concursantes existentes en 
la provincia, podiendo también presentar 
las instancias directamente a las Corpo
raciones en que exista la vacante.

5 .a Los concursantes podrán solicitar 
en una sola instancia, dirigida al Gober
nador civil, todas las vacantes existentes 
en las respectivas provincias, acompa
ñando tantas copias literales de ellas 
cuantas sean las vacantes solicitadas. 
Igualmente deberá acompañarse el nú
mero de copias de todos los documentos 
que se presenten con la misma instancia, 
a fin de que el Gobernador civil las remi
ta a cada una de las Corporaciones cuya 
intervención se solicita, previa comproba
ción y cotejo.

6 .a En las instancias deberá consig
narse el domicilio habitual del concursan
te, a los efectos de las notificaciones que 
hubieran de serle dirigidas; la fecha de 
su nacimiento, la clase de Intervención 
que desempeñe, con certificación que 
acredite el tiempo que la hubiere servido, 
y los ingresados en las últimas oposicio
nes; consignarán además el concepto en 
que fueron admitidos a dicha oposición y 
el número de orden con que aparezcan 
aprobados en la relación de la Gaceta de 
Madrid de 7 de mayo de 1931.

7 .a Los que perteneciesen al Cuerpo 
I con anterioridad al 23 de agosto de 1926 
I deberán presentar con su instancia la 
I hoja de servicios a que se refiere el pá- 
I rrafo 4.° del artículo 68 del Reglamento 

de 23 de agosto de 1924, con tantas copias 
cuantas sean las Intervenciones solicita
das. Los que hubieren ingresado con pos
terioridad a aquella fecha, deberán acom- 
pafiar a su instancia una certificación que 
acredite haber practicado durante un año 
en alguna Intervención provincial o mu

' nicipal, expedida por el Jefe de la depen
dencia, con el visto bueno del Presidente 
de la Corporación de que se trate.

8 .a Dentro del plazo de cinco días, 
una vez transcurrido el que se concede 
para la presentación de las instancias, los 
Gobernadores civiles remitirán a cada 
una de las Corporaciones interesadas las 
copias, debidamente confrontadas, de las 
instancias y documentos presentados por 
los diferentes concursantes, a cada una 
de las Intervenciones que han de pro
veerse, y dentro del mismo plazo, las 
Corporaciones darán cuenta al Goberna
dor de las instancias que directamente se 
hubiesen presentado en la Corporación, | 
con expresión de las circunstancias de •

Relación qae se cita de las tacantes de Inter
ventores de fondos municipales, con eoc- 
presión de la categoría y el sueldo asig
nado a cada una:
Alicante.—Jijona, quinta categoría, 

4.500 pesetas y 500 de gratificación.
Badajoz.—Burguillos del Cerro, quinta 

categoría, 4.000 pesetas.

cada solicitante. De unas y otras solicitu- 
¡ des, formando la oportuna relación, darán 

cuenta los Gobernadores civiles a la Di
rección general de Administración, para 

' que compruebe las circunstancias alega
- das por cada uno y oponga los reparos 

procedentes, si lo creyera oportuno, antes 
' de que por las Corporaciones interesadas 
¡ se haga la designación entre los concur

santes.
9. ° Transcurrido el plazo de presen

tación de instancias recibidas en las res
pectivas Corporaciones las que se hubie
ren presentado en el Gobierno civil de la 
provincia, será convocada la Corporación 
municipal a sesión extraordinaria, a fin de 
proceder al nombramiento de Intervento
res de entre los concursantes capacitados 
legalmente. A los concursantes a vacan
tes de los Ayuntamientos de las Provin
cias Vascongadas les será preciso el co
nocimiento del idioma regional.

10. Contra los acuerdos que adopten 
las Corporaciones al hacer la designación 
de la persona que entre los concursantes 
haya de ocupar la Intervención, los soli
citantes que crean que la Corporación ha 
conocido alguna infracción legal, inter
pondrán el oportuno recurso contencioso 
administrativo, previo el de reposición, 
ante el propio Ayuntamiento.

11. Dentro del tercer dia, una vez he
cho el nombramiento, la Corporación lo 
pondrá en conocimiento del Gobernador 
civil y de la Dirección general de Admi
nistración, a la que se enviará además la 
relación del resto de los concursantes. 
Igualmente deberán notificar seguida
mente al designado el nombramiento que 
le hubiere sido hecho, a fin de que pueda 
tomar posesión del cargo o expresar lo 
que a su derecho convenga.

12. La Dirección general ordenará la 
publicación de los nombramientos recaí
dos en la Gaceta de Madrid y su reproduc
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia. En el plazo máximo de treinta dias, a 
contar desde la publicación en la Gaceta 
de los respectivos nombramientos, debe
rán los interesados posesionarse de sus 
cargos, comunicando la posesión a la Di
rección general de Administración y al 
Gobierno civil inmediatamente de verifi
cada, bajo apercibimiento de incurrir en 
responsabilidad administrativa, tanto Ja 
Corporación como los interesados, poran- 
cumplimiento de lo que se ordena.

13. En el acto de la toma de posesión 
deberán los interesados acreditar con las 
certificaciones procedentes, que no tienen 
antecedentes penales y observan buena 
conducta, cuyos documentos quedarán 
unidos a su expediente personal respec
tivo.

14. Las Corporaciones que dejen trans
currir los plazos que se citan sin llevar a 
cabo las respectivas diligencias, que que
dan reseñadas, así como las que acuerden 
no resolver el recurso, se consideran de
caídas de su derecho, de conformidad con 
lo establecido por el artículo 28 del Re
glamento de 23 de agosto de 1924, que de
termina que corresponderá el nombra
miento, en este caso, a este Ministerio.

15. El concursante en quien recayera 
el nombramiento que no se presente a to
mar posesión sin causa justificada y apre
ciada así por la Corporación respectiva, 
en el plazo de treinta días, desde su pu
blicación en la Gaceta, se entenderá que 
renuncia al cargo y la Corporación resol
verá nuevamente el mismo concurso, con 
sujeción a lo prevenido en el artículo 26 
del citado Reglamento de 23 de agosto de 
1924.

16. La toma de posesión de una Inter
vención determinada significa la expresa 
renuncia a todas las demás que el intere
sado hubiere solicitado en el mismo con
curso, y si el individuo de que se trate es
tuviera sirviendo en propiedad otra Inter
vención, la toma de posesión en la nueva 
originará automáticamente la vacante de 
la que desempeñaba.

17. Los Gobernadores civiles dispon
drán la publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la presente Orden de concurso y cui
darán del más exacto cumplimiento de 
sus disposiciones, a fin de evitar toda com
plicación que pueda alterar la normalidad 
del concurso que se anuncia, perturbando 
el ordenado funcionamiento en las Ofici
nas y locales que al mismo afectan.

Madrid, 16 de mayo de 1932.—El Di
rector general, González López.

Cádiz.— Jimena de la Fronter- 
categoría 4.000 pesetas.

Guipúzcoa.—Oñate, quinta 
4.000 pesetas,

| 16? 

pE I 
■TaPti:

Jaén.—Villanueva del Arz; une:
cuarta categoría, 5.000 pesetas' 
cuento). l

$RíAMadrid.—Colmenar de Oreja 
categoría, 4.000 pesetas. J1

Murcia.—Archena, quinta 
4.000 pesetas.

Santa Cruz de Tenerife.—Canil 
mera categoría, 9.000 pesetas/' ‘

Sevilla.—Capital, primera c ü  

ti ।
Dí 

1MU

15.000 pesetas.
teda 
v la i 
ktivi

Vizcaya.—Abanto y Ciérvana 
categoría, 5.000 pesetas.

Idem.—Valmaseda, quinta 
4.000 pesetas. ti: ros y

Idem.-Zalla, quinta categor, 
pesetas. ' ‘ /

(Gaceta 17 mayo de 1 ^3
de )l

SECCION PROVINCIA
Núm. 1209

ipre 
os, c

DIPUTACION PROV1NCI, wato
iario- 
ied¡a, 
ilOS €

DE BALEARES

Comisión Gestora Interna
Suministros — En cumpl¡miente krcel 

dispuesto en el artículo 45 del Ah  «ció- 
mero 3 de la reorganización del ■ " p 
de 29 de junio de 1918, la Comisv ¿das 
tora interina de esta Diputación,i 
do con el Sr. Jefe de los Servickí 
tendencia de Palma de Mallorca.

Vda
Voc

suelto que los suministros que ¡os 
tamientos de esta provincia hayat 
a las tropas del Ejército y Guará 10 en 
durante el mes de abril último, "

"dicto.

parí
rán liquidarse y abonarse eoniPtori 
a los precios que para cada una '' de 
especies suministradas se expritp Gí 
continuación: íaión;sión

abril 
i*obr 
ajos e 
alaf 
cousti 
ejezp 
iomic 
lo a 
¡si co 
lados 
déla 
Ut e r  
minga

Ración de pan de 630 gramos . . 
Idem de cebada de 4 kilógramoi 
Idem de paja de 6 ídem . . . , 
Litro de aceite................................ 
Idem de petróleo........................... 
Idem de vino................................ 
Kilógramo de carbón................  
Idem de leña................................
Idem de paja larga...................... 
Idem de carne de vaca. . . .
Idem de Ídem de carnero. . . •

Palma 17 de mayo de 1932.-8 'adH 
dente, Francisco Juliá.—P. A. deb de las.
—El Secretario, Miguel Font.

* * * 
Núm. 1202

afín 
«ón 
h «oi

PATRONATO DE PREVISION Ü
DE CATALUÑA Y BALEARE?

pídale 
ueció

que
Edicto.—En cumplimiento délos dicad 

to en el art. 20 del Reglamento í ^ror 
para el Régimen de Retiro Obrero1- Naa 
torio aprobado por R. D. de 21 
de 1921 y en el art. 26 del Reg^-oO' 
General para ios Patronatos de L láda 1 
Social aprobado por Decreto de" . 
de 1932, referente a la fijación deis c 
tipo» o el «salario-tipo» en los tr^3 y 
destajo y a domicilio, en relacé bs 
forma de contribuir los patrón^. ^en 
constitución obligatoria de peu^ "l?o 
vejez para sus asalariados destajé ¿J/ra 
domicilio, se convoca a todas las ■; “ ... 
des o asociaciones patronales y y 
asi como a los patronos y obreros.' 
ciados de Mahón y su partido j^- : 
los Ramos que a continuación se-- yj," 
a las reuniones que tendrán 
Salón de Sesiones de las Casas 1 
riales de Mahón, en los días y ¿ tl* 
asimismo se consignan, a fin de 
la correspondiente Comisión Paí'r ‘5 - 
cada Ramo que deberá detefC' 1 
«obra-tipo» (o sea la hecha en 
da legal por un obrero u obrera ” j t 
ducción media) o el «salario tipo5 ; 
que dicho obrero u obrera gane y ! 
dicada jornada) base de la cuot^ ; r,. 
patronal para los obreros u obre^, - 
tajistas y a domicilio de los resP^ 
Ramos, en relación con el Retiro

de M

Vot

Obligatorio.
Sábado día 11 de junio

LURGÍA (Orfebrería, Joyería, 
Botones, etc).

A las

ae 1 --------------------------- --
A las 7 déla noche:

_ _ _ y íect
A las 7 y media de la noch^v^' 

t r ia s  Te x t il e s  (Algodonera, Lallrá 22í1 
ñamera, Yutera, Linera y Seíerr% en 1 
jes. Bordados, Pasamanería, Te^: L 
y Tapices, y en general toda clasC 
jidos, Fabricación de cuerdas). .1 j j?

vi las 8 de la noche:=In d USTR,-L 1c  

t r ia s  Te x t il
ñamera, Yutera,

mic a s  (Papel y Cartulina, Cartóo, 
ría),

M.C.D. 2022



tera . .. r  y media de la noche:=INDUS- 
t Ma d e r a , (Ebanistería, Sille-pE LA 

a 05. .^picepa).
día 13 de junio de 1932

• • ; de la noche:=Sa s t r e r ía , So m - 
‘r 'O GORRISTERÍA.

7 y media de la noche.-=Za pa t e - 
: h px r g a t e r ía .
;'Vsdela noche:=Co n f e c c ió n d e  
/d e To d a s ICl a s e s , Mo d is t e r ía , 

Car ^[fioNBRÍA, Gu a n t e s , Cin t u r o n e s , 
■ ' a b a n ic o s , Pa r a g u a s , Fl o r e s , 

u FROS, e t c .
? h la finalidad de estas convocato- 
v h necesidad de proceder a fijar la 
: •“¡va cuota inedia que facilite a los 
Ly obreras destajistas y a domici- 
Uo3 expresados Ramos la obtención 
ebeneficios dimanantes del Régimen 
¡tiro Obrero y las complementarias

de: ¿oras, así como del Seguro Obliga- 
'■e Maternidad, espera este Patrona- 

i Asistencia de todos los elementos 
previniéndoles que de no 

U irlas partes o alguna de ellas, en la 
SBSS ' prescrita por los expresados Regla- 

[os, determinará en tal caso, este 
sCp ináto de Previsión Social, la obra o 

¡ario-tipo, base de la expresada cuo- 
Bdia, con carácter obligatorio para, 
i los elementos afectados por la mis-

tas 

reja,

» Cí .

'ana, 

a caü

^or._

ma
ri® larcelona, 18 de mayo de 1932.-—Por 
d Ai- ^ción del «Patronato de Previsión 

í u de Cataluña y Baleares»: Alberto 
3m'sl ardas, Presidente. — María Domé- 

í i. Vda. Cañellas y Francisco Arjala-
-’lClGi 
orea, 
ek

Vocales.
*

lavai dicto.—En cumplimiento de lo dis
uar¿ toen el art. 20 del Reglamento Ge 

para el Régimen de Retiro Obrero 
¡on - fatorio aprobado por R. D. de 21 de 
una o de 1921 y en el art. 26 del Regla-

time.

exp -o General para los Patronatos de 
isión Social aprobado por Decreto de 

_ abril de 1932, referente a la fijación

irnos.
i obra-tipo» o el «salario-tipo» en los 
ijos a destajo y a domicilio, en rela- 
ala forma de contribuir los patronos 
constitución obligatoria de pensiones 
ejezparasus asalariados destajistas 
lomicilio, se convoca a todas las enti- 
io asociaciones patronales y obre- 
■i como a los patronos y obreros no 
lados de Cindadela y su partido judi
as loa Ramos de Za pa t e r ía  y Al -
-a t e r ía , a la reunión que tendrá lugar 
nango 12 de junio próximo a las 10 y 
u^la inaRana en el Salón de Sesio- 

■ íle‘ k*as Casas Consistoriales de Ciuda- 
• a  fin de designar la correspondiente 
‘Mn Paritaria que deberá determi- 

‘obra-tipo» (o sea la hecha en una 
jy x legal por un obrero u obrera de 

* " ™cción inedia o el «salario-tipo» (o 
dicho obrero u obrera gane en

:.-K

.RD

eloc. picada jornada) base de la cuota me- 
ito i' ^ronal para los obreros u obreras 
-erot j atas y a domicilio de los respecti- 
-1 C: ¿ín?8’ en relación con el Retiro 
^S^iFatorio.
,e n «a la finalidad de esta convocatoria 
le '-sidad de proceder a fijar la res

i ¿i ?Uíta media Que facilite a los 
T.1. pJ,.y obreras destajistas y adomici- 

aClí üh/ ^Presados Ramos la obtención 
rOí le,-ir1 ebeios dimanantes del Régimen 
;ns<i yo Obrer- ' . . -
taji«; %aa, 
la8=r

-ero y las complementarlas 
asi como del Seguro Obliga- 

ici ^ernidad, espera este Patrona- 
.u‘. ’^encia de todos los elementos 

■r0^'krl94:ls, Previniéndoles que de no 
nr t,ar.te8 0 alguna de ellas, en la 

16u per Jf.cese1r*ta por los expresados Re
determinará en tal caso, este

.......................................
le oí **> c o q

p occisión Social, la obra o el 
. base de la expresada cuota 

ios pi'1 carácter obligatorio para to- 
- lentos afectados por la mis-ari^'

irs1 .
tiní 19 de mayo de 1932.--Por
a • p del «Patronato de Previsión

?rda8 paluPa Y Baleares»,
"'n ' Vda’ r? r.es|dente. — María Domé-
0*. ti?. ■ UañellaR v Fm nniann A rinln-

£ Cataruña y Baleares» , Alberto

espf 
rol

11 ^eales86^8 y FrancÍ8G0 Arjala-

♦* *
Núm. 1204 

16 ^^^'^nENTO DE PALMA
Ia sesión que celebrará 

Binante e‘ Ayuntamiento el día 23 del 
.Reto J? primera convocatoria o en 

o (lla 25 en segunda, se efec- 
(igqAy160 de Bonos de la tercera 

r8': *-los R.'/' Para designar en número 
efi 1? han de ser amortiza-

"eebba8ei. Julio siguiente, con arreglo 
emisión.

4 AlcaLip ‘Mallorca, 18 mayo de 1932. 
r ■ Villalonga.

1'8,

ase

s

Num. 1205
A tenor de lo prevenido en el artículo 

segundo de Real Decreto de 2 de julio de 
1924 y de conformidad con lo acordado 
por el Ayuntamiento, se hace público que 
a la hora doce de la mañana del día cua
tro de junio próximo venidero arreglada

’ mente alas condiciones aprobadas, obran
; tes en el expediente instruido al efecto, 
i dicha Corporación contratará, mediante 

!■ licitación a la llana, durante treinta mi
nutos, las obras de construcción de una 
alcantarilla y una tubería para aguas 
potables en la calle de Antonio Marqués 
Marqués.

Para poder tomar parle en dicha lici
tación, cuyo tipo en baja es de nueve mil 

i novecientas ochenta pesetas, setenta cén- 
| timos, (9.980‘70), cada licitador tendrá 
. que constituir, en la forma prevenida, un 
j depósito provisional de quinientas pese
; tas, el que ampliará el rematante hasta 
' alcanzar la suma de mil pesetas, que que- 
i dará en calidad de fianza definitiva en 
í garantía del cumplimiento del contrato.

Palma, 18 de mayo de 1932.—El A1- 
• calde, Francisco Villalonga.—El Secreta
: rio, Antonio Rosselló.

* 1 “
Núm. 1206 !

A tenor de lo prevenido en el artículo 
segundo del Real Decreto de 2 de julio de 

| 1924, y habida consideración de que du- ; 
I rante el plazo legal no se ha producido • 
; reclamación alguna contra el intento de ■ 
' subasta, de conformidad con lo acordado 
• por el Ayuntamiento, se hace público, a 
1 los efectos procedentes, «jue a la hora : 
■ doce del día quince de junio próximo ve
; nidero, arregladamente a las condiciones 
: aprobadas, obrantes en el expediente ins
i fruido al efecto, dicha Corporación enaje

nará, mediante subasta, un solar proce- 
i dente del derribo del recinto amurallado, 
■ de una extensión superficial de 2.159’37 
* metros cuadrados, el que linda con las 
l calles de Cecilio Metelo, Juan Escudero, 
; solar remanente al Ayuntamiento y con 
" edificaciones particulares.

Para poder tomar parte en dicha su
basta, cuyo tipo en alza es de 64.781'10 
pesetas, cada licitador tendrá que consti 
tuir en la forma prevenida, un depósito 
provisional de 3.239’05 pesetas

Las proposiciones para optar a dicha . 
subasta, las que se ajustarán al modelo 
que obra en dicho expediente, deberán : 
extenderse en papel de 6.a clase (3'60 pe
setas) o reitegrados debidamente, pudién- ■ 
dose presentar aquéllos hasta las 12 del - 
día anterior al en que tendrá lugar dicha ■ 
subasta, sin que puedan ser retirados, 
acompañándose por separado el resguar
do que acredite la constitución del depósi
to provisional prevenido y la cédula per
sonal correspondiente.

Palma, 18 de mayo de 1932.—El Alcal
de, Francisco Villalonga.—El Secretario, 
Antonio Rosselló. * * *

Núm. 1212
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA
La entidad «Explotaciones Hidráuli

cas S. A.» solicita de este Ayuntamiento 
la concesión para el suministro de agua 
potable a esta población, con arreglo a 
las condiciones que se extractan mas 
adelante. .

En cumplimiento de lo que determina 
el artículo 78 del vigente Reglamento de 
obras y servicios municipales de 14 de 
julio dé 1924, queda expuesta al público 
la instancia petición y los documentos re
glamentarios que la acompañan, por tér
mino de treinta dias, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, y se concede el plazo de 
veinte dias, a contar desde la publicación 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, para admitir las reclama
ciones que se estimen procedentes.

Nota extracto de las condiciones que 
se hace la oferta: .

Obligaciones de la Empresa concesio
naria «Explotaciones Hidráulicas S. A.»

a) Suministrar a la villa de La Pue
bla un caudal de agua potable de cien 
litros diarios por habitante, que reuna 
las debidas condiciones químicas y bacte
riológicas. ,

b) Instalar a sus expensas las ma
quinas elevadoras y aparatos depurado
res y construir la red de distribución y 
los depósitos de almacenaje, dentro del 
plazo de un año.c) Construir la red completa de alcan
tarillado y la estación depuradora de 
aguas residuales, dentro del plazo de 
dos años. p , .

d) Reponer los afirmados y empedra
dos de calles y aceras que haya remo
vido. , ,

e) Suministrar gratuitamente al 
Ayuntamiento toda el agua que se con
suma en la Casa Consistorial y en todos 

los demás edificios municipales y además 
un caudal de veinte mil litros diarios para 
el riego e higiene pública.

f) Abonar al Ayuntamiento un canon 
mensual equivalente al diez por ciento 
de la recaudación efectiva.

g) Remediar con toda urgencia las ’ 
deficiencias que acusaran los análisis de 
agua que se practiquen.

h)_ Instalar cuatro fuentes públicas ' 
que rindan un litro de agua por minuto ’ 
cada una, que será cedida gratuitamente i 
a los pobres de la población.

i) Efectuar las obras de conservación ' 
y reparación necesarias al mantenimien- • 
to del buen estado de la distribución.

j) Sufragar los gastos que motive el : 
contrato, impuestos que lo graven y la 
escritura pública que se otorgue.

k) Hacerse cargo de la torre depósito 
que tiene construida el Ayuntamiento, 
abonando a éste la suma a que asciende 
el coste de la misma. |

D Emplear en sus construcciones y • 
en sus instalaciones materiales de produc
ción nacional, siempre que reúnan las ; 
debidas condiciones técnicas y cuando los 
precios no sean superiores al del material ; 
similar extranjero en un diez por ciento.

Obligaciones del Ayuntamiento:
1 .a Facilitar a «Explotaciones Hi

dráulicas S. A.» un solar contiguo a la 
torre, de extensión suficiente para cons
truir los depósitos reguladores, oficina y 
almacén.

2 .a No prestar por si mismo ninguno 
de los servicios que ha de prestar la En
tidad concesionaria, ni otorgar a otras 
personas o entidades ninguna concesión 
parcial o genera] que implique alguna de 
las ventajas otorgadas a «Explotaciones 
Hidráulicas S. A.», ni tampoco adquirir 
aguas de ninguna otra entidad o parti
cular.

3 .a No gravar con ningún impuesto 
el suministro de agua ni las instalaciones 
del Concesionario.

4 .a Reparar las conducciones de 
aguas potables o residuales que se des 
fruyan o deterioren por efecto de obras 
municipales.

5 .a Obligar a las personas o entida
des que realicen obras en el subsuelo a 
las reparaciones a que haya lugar.

Duración del. contrato: "Explotación , 
Hidráulicas S. A.» explotará el servicio 
durante setenta y cinco años, transen- ¡ 
rridos los cuales, todas las obras e insta- i 
laciones pasarán a ser propiedad del ¡ 
Ayuntamiento de La Puebla, entregando- ; 
selas en las debidas condiciones de uso y ■ 
conservación.

Tarifa reducida para el agua que se • 
consuma en servicios públicos, veinte ; 
céntimos de peseta por metro cúbico.

Tarifa para el vecindario: cincuenta 
y cinco céntimos de peseta por metro i 
cúbico.

Condiciones generales: 1
A) El concesionario tendrá el derecho ; 

de expropiación forzosa de terrenos y 
propiedades necesarios p ira los fines an
teriormente mencionados.

B) Todo lo que no se halle previsto 
en el contrato será resuelto por amigables 
componedores.

La Puebla 18 mayo de 1932.—El Alcal
de, M. Berra—P. A. del A.—El Secretario, 
Juan Ferragut.

** *
Núm. 1198

AYUNTAMIENTO DE PORRERAS | 
Formado el apéndice al amillaramien- I 

to de la riqueza rústica y la relación ge
neral del recuento de la ganadería de : 
este término municipal que ha de servir | 
de base al repartimiento del próximo • 
ejercicio de 1933, estarán expuestos al l 
público en la Secretaría de este Ayunta- i 
miento a efectos de reclamación por espa- | 
ció de quince dias a contar desde el si- • 
guíente al de la publicación del presente । 
edicto en el B. O. de esta provincia.

Porreras 17 mayo 1932.—El Alcalde, 
Juan Mora.

***
En cumplimiento de lo dispuesto por 

Decreto del Ministerio de la Gobernación 
de 22 marzo último, todos los contribu- i 
ventes de este término municipal sujetos j 
al pago del impuesto de cédulas persona- ¡ 
les para el año 1932, dentro del plazo de ; 
quince dias comparecerán ante esta Al- ; 
caldía manifestando si les corresponde . 
cédula de la clase superior o inferior a la ¡ 
correspondiente al ejercicio de 1931, cuyo । 
cambio de circunstancias justificaran en • 
la forma establecida en el texto legal ■ 
antes citado.

Porreras 17 mayo 193l . El Alcalde, ;
Juan Mora. i

* * ) Núm. 1207
AYUNTAMIENTO DE LLUBI

Formados los apéndices al amillara-

3 
miento de la riqueza rústica y mirla 
de este término municipal asi como las 
relaciones de variación del Registro Fis
cal de edificios y solares para su inclusión 
en los Repartimientos para el año 1933, 
estarán expuestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento a efectos de 
reclamación durante el plazo de quince 
dias.

Llubi 7 de mayo de 1932.—El Alcalde, 
Jaime Nadal. * * *

Núm. 1213
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA

Habiendo presentado D. Luis Antonio 
Vives Venezze en esta Alcaldía una ins
tancia acompañada de un plano proyecto 
de urbanización de una parte de los te
rrenos de la finca Son Gual, (formado por 
el Señor Arquitecto Don José Alomar y 
Bosch en 10 septiembre 1931) en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 25 
del Reglamento de obras, servicios y bie
nes municipales de 14 julio de 1924; per
manecerá el indicado proyecto expuesto 
al público a efectos de reclamación por 
espacio de un mes, en la Secretaría de 
esta Corporación, durante el cual se ad
mitirán cuantas reclamaciones escritas y 
documentos justificativos de los mismos 
se presenten sobre cualquiera de sus ex
tremos.

Valldemosa 18 mayo de 1932.—El Al
calde, Pedro J. Pons.

* * *
Núm. 1214

Debiendo procederse a la elección de 
los Vocales que han de formar parte de 
la Junta Pericial del Catastro de este 
Municipio, conforme determina el artículo 
256 del Reglamento de 30 de mayo de 
1928; se anuncia al público que el próximo 
día 29, en el Salón de sesiones de esta 
Corporación y horas de 9 a 12, ante la 
mesa constituida por el Sr. Alcalde y los 
dos Vocales representantes de los Señores 
Contribuyentes, tendrá lugar la votación 
para elegir los Vocales de referencia.

Valldemosa 18 mayo de 1932.—El Al
calde, Pedro J. Pons.

* * *
Núm. 1155

AYUNTAMIENTO DE ALa YOR
Extracto de los acuerdos adoptados por la 

Comisión Municipal permanente y 
Ayuntamiento Pleno durante el mes 
dé marzo de 1931.

Comisión Municipal permanente
Sesión semanal celebrada el dia 2 de 

marzo de 1931.—Presidió el Sr. Alcalde 
D. Cosme Trémol, asistiendo los Tenien
tes D. Lorenzo Villalonga y D. Bernardo 
Villalonga.

Acuerdos: Aprobar el acta de la an
terior.

Aprobar para su publicación en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia, el ex
tracto de los acuerdos tomados por esta 
Municipalidad durante el mes de febrero 
próximo pasado.

Estado de los productos obtenidos du
rante el mes de febrero pasado, por los 
conceptos siguientes:

Pesetas

Arbitrio sobre carnes................... 1319‘78
Id. sobre derechos de degüello. . 258‘85
Id. sobre inspección sanitaria. . 346‘16

Total.................................. 1924'79

Prestar auxilio de asistencia y socorro 
en especies alimenticias, al vecino Anto
nio Reurer Morlá, que se encuentra en
fermo sin ninguna clase de cuidado y fal
to de recursos.

Hacer constar en acta el sentimiento 
de la Corporación por la muerte del que 
ejercía el cargo de Maestro Municipal de 
Música D. Francisco Carreras Pons, y 
que dados sus buenos servicios y la situa
ción precaria en que se encuentra su fa
milia, se acordó conceder a su viuda un 
Socorro de cien pesetas.

La Comisión de Gobernación formará 
las bases o condiciones para el concurso 
que debará convocarse para la provisión 
de dicha plaza. Y se levantóla sesión.

Sesión semanal celebrada el día 9 de 
marzo de 1931.—Presidió el Sr. Alcalde 
D. Cosme Trémol, asistiendo los Tenien
tes Sres. D. Lorenzo Villalonga y D. Ber
nardo Villalonga.

Acuerdos: — Aprobar el acta de la 
anterior.

Convocar concurso para la provisión 
del cargo de Maestro de Música de este 
Ayuntamiento, con arreglo a las bases"al 
efecto formadas.

Aprobar la cuenta trimestral de can- 
dales rendida por el Sr. Depositario res
pectivas al 4.° trimestre de 1930.

Quedan sobre la mesa para su examen
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y redacción de la oportuna Memoria, las 
cuentas municipales respectivas al ejer
cicio de 1930.

Proponer al Ayuntamiento Pleno la 
compra de seis casas de la calle de San 
Antonio y un solar en la de Pi y Margall, 
propiedad respectivamente de los Seño
res D. Jaime Pons Ginart y D. Constan
tino Pons Villalonga, y por el precio de 
23.750*00 ptas. para ser destinado a Cuar
tel de la Guardia Civil, desistiendo de 
construirlo de nueva planta en los solares 
que se adquirieron al efecto en la Ave
nida de la Industria, por considerarse de 
esta manera mucho más beneficioso para 
el Municipio.

Formar un proyecto de Presupuesto 
extraordinario con cargo al Superávit de 
la liquidación del Presupuesto de 1930, 
para pago de las casas de referencia, 
gastos de escritura y reparación, y termi
nación de las obras de nueva pavimenta
ción y aceras de la calle de Alfonso XIII, 
exponiéndolo al público a efectos de re
clamación.

Convocar al Ayuntamiento Pleno a 
sesión extraordinaria para el dia diez y 
seis del actual, para someter a su aproba
ción la liquidación del Presupuesto de 1930 
y adquisición de las seis casas y solar an
tes mencionados. Y se levantó la sesión.

Sesión 
marzo de 
D. Cosme

I

Ayuntamiento Pleno 
extraordinaria del dia 15 de 
1931.—Presidió el Sr. Alcalde 
Trémol Pons, asistiendo los

Concejales Sres. Villalonga de Febrer, 
Villalonga Salom, Florit, Pons Cavaller, 
Gornés y Giménez.

Acuerdos: Aprobar el acta de la ex
traordinaria de 24 de febrero próximo 
pasado.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real Orden Circular del Ministerio de la 
Gobernación de dia 10 de este mes, se 
pásó a determinar el número de Conceja
les que corresponden a este Municipio,* 
quedando acordado en la forma que es a 
saber:

Número de habitantes de Derecho que 
arroja el Padrón rectificado en diciembre 
de 1929, 5111.

Número de Concejales a elegir según 
la escala del artículo 35 de la Ley Muni
cipal de 2 de octubre de 1877, trece, dis
tribuidos para su elección como sigue:

Distrito l.° Comprende 2 Seccione? 
con 800 electores.—7 Concejales.

Distrito 2.° Comprende 2 Secciones 
727 electores.--6 Concejales.

Y se dispuso su exposición al público a 
efectos de reclamación y remisión al Ex- 
celentisimo Sr. Gobernador Civil de la 
Provincia. Y se levantó la sesión.

1 i!

1 Comisión Municipal permanente.
Sesión semanal celebrada el día 16 de 

marzo de 1931.—Piesidió el Sr. Alcalde 
D. Cosme Trémol, asistiendo los Tenien
tes Sres. D. Lorenzo Villalonga y D. Ber
nardo Villalonga.

Acuerdos: Aprobar el acta de la ante
rior. Quedar enterado:

l.°—Real Orden de Hacienda de día 13 
de febrero disponiendo que las gratifica
ciones que por casa habitación y demás 
perciben los Maestros Nacionales, sean 
gravadas con la tarifa 1.a de Utilidades.

2 .°—Real Decreto del Ministerio del 
Trabajo de día 6 de este mes dejando en 
suspenso en el presente año la revisión 
del Censo electoral.

3 .°—Real Decreto de Gobernación del 
10, disponiendo queden en suspenso todos 
los.acuerdos de carácter económico for
mados por los Ayuntamientos desde el día 
l.° de este mes.

4 .°—Y Rea l Orden Circular de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros fecha 9, 
ordenando que el día 18 de abril próximo 
sea adelantada la hora legal en 60 minu
tos, restableciéndose a la hora natural el 
día 4 de octubre siguiente.

Fijarlas cuentas municipales respecti
vas al ejercicio de 1930 y exponerlas al 
público a efectos de reclamación.’

Aprobar las cuentas de recaudación del 
Repartimiento General de Utilidades, 4.° 
trimestre de 1930 y las de los Arbitrios so
bre Licencias de Venía, Consumo de car
nes, Derechos de degüello, Inspección Sa
nitaria e Impuesto sobre la pesca de 1930.

Informar a la Sección Provincial de 
Administración local, en el sentido de que 
no procede la creación de Intervención 
especial de Partido en Menorca, y que en 
todo caso, el que debería cuidarse de la 
Inspección de este Municipio de Alayor 
tendría que ser el Interventor de Fondos 
del Ayuntamiento de Mahón y no el de 
Ciudadela, por su mayor proximidad de 

aquélla Ciudad y mayores medios de co
municación. Y sé levantó la sesión.

Ayuntamiento Pleno
Sesión extraordinaria del día 16 de 

marzo de 1931.—Presidió el Sr. Alcalde 
D. Cosme Trémol Pons, asistiendo los 
Concejales Sres. Villalonga de Febrer, 
Villalonga Salom, Piris, Florit, Pons Ca
valler, Gornés y Giménez y Pons Pons.

Acuerdos: Aprobar el acta de la ex
traordinaria celebrada el día ayer.

Aprobar también la liquidación del 
Presupuesto del pasado ejercicio econó
mico de 1930, así como el inventario-ba
lance respectivo al mismo.

Adquirir seis casas situadas en la calle 
de S. Antonio propiedad de D. Jaime Pons 
Ginart y un solar que dá al dorso de las 
mismas sito en la Plaza de Pi y Margall, 
que lo es de D. Constantino Pons Villa
longa, por precio de 23.750,00 pesetas para 
ser destinadas a Cuartel de la Guardia 
Civil; autorizando a los Sres. Alcade Pre
sidente y Teniente 2.° en funciones de 
Síndico, para otorgar la correspondiente 
escritura de compra-venta.

Este acuerdo no será ejecutivo sin la 
previa declaración de urgencia y autori
zación por el Excmo. Sr. Gobernador Ci
vil de la Provincia, conforme el Real De
creto de dia 10 de este mes.

Y aprobar en principio el proyecto de 
Presupuento extraordinario formado para 
pago de la compra de dichos inmuebles y 
otras atenciones. Y se levantó la sesión.

Sésión extraordinaria celebrada el día 
16 marzo de 1931.—Presidió el Sr. Alcalde 
D. Cosme Trémol Pons asistiendo los se
ñores Villalonga Febrer, Villalonga Sa
lom, Piris, Pons Villalonga, Florit, Pons 
Cavaller, Gornés, Giménez y Pons Pons.

Acuerdos: Aprobar las gestiones reali
zadas por la Comisión nombrada al efecto 
para la buena resolución del asunto de 
traída y abastecimiento de aguas de la 
población.

Encargar a la Casa Promoción de 
Obras y Servicios Públicos dirigida por el 
Ingeniero D. Rafael Campalans, de Bar
celona, la confección del correspondiente 
proyecto completo de traída y distribu 
ción de aguas potables de la Ciudad y de
más operaciones procedentes al efecto.

El Secretario observó que este acuerdo 
no puede prosperar en virtud de lo esta
blecido en el Real Decreto de día 10 de 
este mes sobre acuerdos que puedan com
prometer la marcha económica de los 
Ayuntamientos sucecivos, sin antes suje- 
terse las formalidades en el mismo preve
nidas. Y se levantó la sesión.

Comisión Municipal Permanente
Sesión semanal celebrada el día 23 de 

marzo de 1931.—Presidió el Sr. Alcalde 
D. Cosme Trémol, asistiendo los Tenien
tes Sres. D. Lorenzo Villalonga y Don 
Bernardo Villalonga.

Acuerdos: Aprobar el acta de la an
terior. Quedar enterado:

l .°—Oficio del Rdo. Sr. Cura Ecónomo 
de esta Parroquia, invitando al Ayunta
miento a las solemnes Funciones de Se
mana Santa y Pascua de Resurrección, a 
costumbre dé los años anteriores; y

2 .°—Real Decreto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de dia 13 de este 
mes, Gaceta 16, disponiendo que las elec
ciones generales de Ayuntamientos para 
su renovación total, tendrán lugar el día 
12 del mes de abril próximo, dictándose 
oportunamente las disposiciones que pro
ceden al efecto.

Encargar al fabricante de ladrillos hi
dráulicos de este domicilio, D. Antonio 
Palliser Pons, la confección de azulejos 
para la total numeración de las casas y 
edificios de esta ciudad y su término, por 
el precio de treinta y cinco céntimos cada 
uno y demás condiciones por el mismo 
propuestas. Y se levantó la sesión.

Sesión semanal celebrada el día, 30 de 
marzo de 1931.—Presidió el Sr. Alcalde 
D. Cosme Trémol, asistiendo los Tenien
tes Sres. D. Lorenzo Villalonga y Don 
Bernardo Villalonga.

Acuerdos: Aprobar el acta de la ante
rior.

Quedar enterado de haber sido autori
zado este Ayuntamiento por el Excelen
tísimo Señor" Gobernador Civil de la pro
vincia, para proceder a la compra de seis 
casas y un solar con destino a Cuartel de 
la Guardia. Civil, como medida de carác
ter urgente y de necesidad, y en su con
secuencia, rescindir el contrato de inquili
nato de los locales que actualmente habi
ta la citada fuerza.

Autorizar para hacer obras a los ve
cinos:

D. Angel Giménez García, reformar 
una abertura y colocar zócalo en la casa 
n.° 2 de la calle de Alfonso XIII.

D. Juan Ginart Pons, alzar el frontis 
de un solar que posee en la calle de Ma
hón.

Y D. Antonio Orilla Molí, modificar 
aberturas de la casa número 18 de la del 
Horno.

Aprobar para su pago varias cuentas 
por servicios municipales.

Aprobar también la distribución de 
fondos formada por Intervención para 
este mes.

Nombrar al infrascrito Secretario, Co
misionado para representar a este Ayun
tamiento en el juicio de revisión de exen
ciones ante la Sección de Clasificación de 
Menorca.

Construir un banco de piedra en la 
carretera Nueva y en el punto que forma 
esquina con el ramal de la calle de San 
Antonio,

Abonar a los propietarios de las case
tas números 7, 8 y 9 del nuevo recinto del 
Cementerio Católico, la diferencia de cos
te que ocasionará el cambio délas barre
ras que hoy existen en las mismas, por 
otras de la misma forma y modelo que se 
van colocando en las demás.

Y se levantó la sesión.
Los anteriores extractos de acuerdos 

fueron aprobados en sesión semanal del 
dia 7 de este mes.

Alayor 21 abril de 1931.—El Secreta
rio, M. Timoner.—V.° B.0.—El Alcalde, 
Juan Piris.

sible y por medio de cuyos réntí 
notificará este acuerdo a l08__  
desconocidos o herencia yacent- ' 
Pedro Andrés Rosselló Morro, 
este auto lo manda y firma 
Juez; doy fé.=J. Mesanza.- 
Gonzalo F. Espinar.

Y para que tenga efecto i /* 
en el preinserto auto se pute 
sente en Palma de Mallorca a g 
mayo de mil novecientos treir- 
Julio F. Mesanza.—El Secre g 
zaJo F. Espinar. I P

*' * j 4r
Núm. 1211

D. José Carrillo Guerrero, Ju?-. 
ra instancia e instrucción deh 
Manacor.
Por el presente edicto se ha. 

Que por ante este Juzgado y
única penden autos declaración 
deros abintestato de D. Jaime 
Rosselló, fallecido en esta ciudai 
de octubre del año último, inst

<

8U8C

procurador D. MiguelFerrera 188118 ' aloeD.a Francisca y D.a Consuelo^, 
Campos, en cuyos autos se des ¡asoi 
mo únicos parientes del causaos w
del mismo a D. Miguel y D. Jait

. par

Núm. 1199
Don Julio Felipe Mesansa Seria, Juez ele 

primera instancia e instrucción del dis
trito de la Catedral de esta ciudad.
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en este Juzgado se siguen diligen
cias preliminares de demanda ejecutiva 
promovidas por el procurador D. Jaime 
Fiol Oliver en nombre de Don Miguel 
Llambias Coll habiéndose dictado el auto 
que es como sigue:

‘ «Palma de Mallorca, a tres de mayo 
de mil novecientos treinta y dos. Con el 
anterior escrito, poder, documento pri
vado fechcí veinticuatro marzo mil nove
cientos ventiouatro y certificado del acto 
de defunción, fórmese expediente. Por 
comparecido y parte el procurador Don 
Jaime Fiol Oliver en representación de. 
Don Miguel Llambias Coll, mayor de 
edad, soltero y de esta vecindad entién
danse con dicho procurador las sucesivas 
actuaciones y=Resultando: Que con el 
anterior escrito se presenta un documento 
privado fecha veinticuatro marzo mil no
vecientos veinticuatro, suscrito por «Pe
dro Rosselló y Melchor Rosselló» por el 
que en virtud de determinado convenio 
el Pedro acepta la obligación contraida 
y se obliga a pagar a su hermano Melchor 
la factura que le ha presentado por saldo 
de deuda por la escritura hipotecaria ci
tada que hubo de pagar y que la liquida
ción practicada por ambos alcanza a quin
ce mil doscientas cincuenta y nueve pe
setas. Este crédito por el Melchor fué 
transferido a Don Miguel Llambias Coll 
en quince de agosto de mil novecientos 
treinta y uno. Este, o sea el señor Llam- 
bías, representado por el procurador Se
ñor Fiol, interesa se fije por este Juzgado 
el plazo de cinco dias, o el que se estime 
justo para cumplir la obligación a que se 
refiere el documento presentado.=Consi- 
derando que el artículo 1128 del Código 
Civil para el caso de que para el cumpli
miento de la obligación no se hubiere 
fijado plazo, como ocurre en el caso de 
autos deja al arbitrio de los Tribunales 
fijar el indicado plazo pero siempre te
niendo muy en cuenta las circunstancias 
y naturaleza de la obligación. En este 
caso concreto además de concurrir la 
circunstancia de haber fallecido el pre
sunto deudor, cuyos herederos se igno
ran, y además el tiempo transcurrido 
desde la otorgación del documento todo 
lo que hace necesario ampliar el plazo 
que el acreedor solicita y dar a esta reso
lución la mayor publicidad posible para 
evitar los perjuicios considerables que 
podrán irrogarse a personas que incluso 
pueden desconocei' la existencia del cré
dito a que se contrae el documento pre- 
sentado.=Visto el citado artículo y demás 
aplicables del mismo cuerpo legal. = El 
Señor Don Julio Felipe Mesanza Beriz, 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Catedral de esta ciudad y su partido, 
por ante mi Dijo: Se fija como plazo para 
el cumplimiento de la obligación de pago 
a que se contrae el documento relacio
nado en el resultando que precede, el de 
treinta dias a contar desde el siguiente al 
do la última inserción en los periódicos 
oficiales que serán Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia y Gaceta de Madrid, fijándo
se ejemplares en los sitios públicos de 
costumbre para la mayor publicidad po-

ge Mir y a D.a Francisca, D.a 1 
Consuelo y D. Miguel Domeña 
y a su viuda D.a Luisa Frau j 
su virtud en providencia de? 
queda acordado en los expres:

¡CID
el anuncio del fallecimiento ir.:- 
espresado causante y el grado i 
tesco de los designados antes (L Pr e s i 
su consecuencia se llama a ■ 
crean con derecho igual o meji odos
rencia del dicho causante, pan¡erelt 

.. - las 
tildoy

término de treinta días a cont; 
siguiente al de la inserción t
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta p
formulen su reclamación, bajo ¡culo 

de mimiento de pararles el perjuicio 
hiere lugar en derecho si no k lrl‘eu

Manacor a nueve de mayotl 
vecientos treinta y dos.—José C c^ü
El Secretario, Fernando Gil.

* ■* *
Núm. 1201

leu 1; 
i refie 
' taut 
udo ¡

CEDULA DE CITACK ^en . moa
Ed ic t o .—En virtud de lo dis que 1 

el Señor Juez de 1.a instandi drid,
partido, en providencia de^; lent0í 

' Nicten el juicio voluntario de test
que pende en este Juzgado, $ Wíh ís i 
mi cargo, promovido por el] 
Don Pedro Perelló a nombreS 
Reus Ferriol, por fallecíinien" 
Gabriel Reus Fluxá, se cita 1
juicio a la interesada Juana 
Ferriol y a su esposo Bernardo
sentes ambos en ignorado piiri

PRE:

medio de la presente que se
su inserción, en el Bo l e t ín  í' ^iere 
esta provincia, fijándoles paft1 -as 
recencia el plazo de nueve dM o

todos

biéndoles que de no compare^
les parará el perjuicio a que ho* r(.
en derecho. na la

Inca trece mayo mil novecie t
ta v dos.—El Secretario J1’'1'1

^ciór
Núm. 1200

GRUPO AUTONOMO
DE ZAPADORES Y TELÉGR3 '

Debiendo procederse la 
blica subasta de dos caballo5 ■ 
de este Grupo, cuyo acto tenoi' 
el Cuartel que ocupa el mi9¡'J trj8tr
del próximo mes de junio a 
horas, se hace público a fin de

conocimiento de 1°5:llegara
tomar parte en ella, debiendo 
sente que el importe de los 211 
berán satis facerlos a prorrt116
rematantes. .

Villa Carlos 17 de mayo l-‘ 
Comandante Mayor, José Pcre

Mi
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